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Teniendo en cuenta que a la fecha no solo se encuentran notificados los 

demandados SILVIA PATRICIA ACEVEDO PATIÑO, BRAYAN REY ZAMBRANO 

ACEZO y SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. sino que también y 

dentro del término dieron contestación a la demanda, y a fin de dar continuidad al 

trámite procesal respectivo se correrá traslado de las excepciones de merito 

presentadas conforme  lo previsto en el articulo 370 y 110 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo se ordenará el traslado de la objeción al juramento estimatorio 

realizado por los demandados SILVIA PATRICIA ACEVEDO PATIÑO, BRAYAN 

REY ZAMBRANO ACEZO y SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A.,  de 

conformidad con el artículo 206 del CGP.  

  

En virtud de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 

que aporte o solicite pruebas relacionadas con la estimación de los perjuicios 

materiales que hizo en la demanda, en virtud de la objeción al juramento 

estimatorio planteada por SILVIA PATRICIA ACEVEDO PATIÑO y BRAYAN REY 

ZAMBRANO ACEZO y SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., (Art. 206 

del CGP). 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte demandante, de las excepciones 

de merito presentadas por los demandados, por secretaría conforme lo dispuesto 

en los artículos 370 y 110 del CGP.  

 

TERCERO: COMPARTIR el link de acceso al expediente digital al apoderado de 

la parte actora a través del correo electrónico repare.felipe@gmail.com  

mailto:repare.felipe@gmail.com
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NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.194 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 19 -2021  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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